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En febrero el Índice de Precios al Consumidor (IPC-CREEBBA) exhibió una variación del 2,4%, retrocediendo 0,3 

p.p. en relación al mes anterior. De esta manera, en los primeros dos meses del año, la inflación acumulada as-

ciende a 5,2% en tanto que la interanual se ubicó en 30,6%. 

 

 

Para mayor detalle en el cuadro 2 y en el gráfico 1 se muestra una breve síntesis de los índices y sus variaciones 

correspondientes a los nueve capítulos de la canasta del IPC CREEBBA. 
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http://creebba.org.ar/kDKcQ
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Durante el mes de febrero, el mayor aumento a nivel capítulos se dio en Vivienda, el cual registró un crecimiento 

del 5% como consecuencia de variaciones en tarifas de servicios públicos, alquiler de la vivienda y materiales y 

mano de obra. Concretamente, servicios sanitarios, gas y otros combustibles registraron un alza de 11,6% (princi-

palmente por incrementos en las tarifas de gas natural de uso residencial) mientras que electricidad exhibió un 

incremento de 5,2%. 

En segundo lugar, Bienes y servicios varios mostró un crecimiento del 3,2% explicado principalmente por artículos 

de tocador (7,3%), artículos de tocador descartables (2,9%) y servicios de peluquería y para el cuidado personal 

(1,3%).  

Equipamiento y funcionamiento se posicionó en tercer lugar con una variación del 2,7%, traccionado por incre-

mentos en batería de cocina y cubiertos (8,9%), cortinas, alfombras y accesorios (7,2%), artículos descartables 

(6,6%) y utensilios de limpieza (6,2%), entre otros. 

Por último, Transporte y comunicaciones se posicionó en tercer lugar con una variación del 2,7%, explicada por 

incrementos en cubiertas, repuestos y reparaciones (5,8%), automóviles (4,6%), seguro, estacionamiento y otros 

servicios (2,5%), entre otros. 
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Se presenta a continuación el IPC-CREEBBA según categorías IPC-Núcleo, Estacional y Regulado2 (cuadro 3) y según 

Bienes y Servicios (cuadro 4). 

Durante febrero, los bienes y servicios de la categoría Regulados se ubicaron por encima del resto registrando un 

aumento del 4,2% en relación al mes anterior. Esta variación, se explica esencialmente por la entrada en vigencia 

del nuevo régimen de subsidios energéticos focalizados (SEF) que modificó los cuadros tarifarios de servicios pú-

blicos, así como también otros parámetros relacionados. En este sentido, tal como se mencionó previamente, los 

incrementos más significativos se dieron en servicios sanitarios, gas y otros combustibles (11,6%) y electricidad 

(5,2%). 

En segundo lugar, se ubicó la categoría Núcleo cuya tasa de crecimiento ascendió a 2,2%. Cabe destacar que por 

segundo mes consecutivo se registró una desaceleración en esta categoría tras haber finalizado el 2025 en valores 

relativamente elevados (3% en diciembre, guarismo más alto del año). 

Por último, la categoría Estacionales exhibió un alza del 1,7%. En esta categoría destaca el comportamiento de 

frutas frescas (4,8%), calzado para mujer (4,6%), transporte por turismo (3,4%) y verduras, tubérculos y legumbres 

frescas (1,9%).  
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Respecto a los precios de la canasta de veinte variedades básicas de alimentos en la ciudad (cuadro 5), los produc-

tos que más subieron fueron naranja (29,6%), papa (28,2%), pollo (14,2%) y aceite de maíz (9%). Por otra parte, 

las principales bajas se presentaron en tomate (-17,4%), harina de maíz (-5,9%) y leche (-4,6%). 
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